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Introducción 

Recientes investigaciones han buscado medir el desempeño de los órganos 

electorales desde diferentes perspectivas. Los datos que han utilizado son la 

presencia de indicadores acerca de sus principales tareas dentro de sus sitios webs 

(Garnett, 2019); y la parcialidad de las leyes electorales, designaciones de 

consejerías electorales y asignaciones de diputados de representación proporcional 

(Faustino Torres, 2019).  

Estas investigaciones muestran que existen diversos elementos para evaluar este 

desempeño. Sin embargo, omiten centrarse directamente en las tareas de 

administración electoral que llevan a cabo los órganos electorales, como recibir las 

nominaciones de los participantes, recibir la votación, el conteo de votos o la 

publicación de resultados (Catt, H., Ellis, A., Maley, M., Wall, A., y Wolf, 2014).  

Después de que todos los Organismos Públicos Locales (en adelante, OPL) de las 

entidades federativas realizaron más de un proceso electoral con el nuevo modelo 

de 2014, se busca realizar una revisión sobre su desempeño, con base en el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). Para medir el 

rendimiento del OPL se toma en cuenta el número de actas contabilizadas, de 

acuerdo con el Anexo 13 del Reglamento de Elecciones.   

El objetivo de esta ponencia es comparar el desempeño de los OPL´s después de 

10 años de la implementación de la reforma electoral de 2014, a través de una 

medida novedosa como es el PREP.  

 

 
1 Esta ponencia contine avances de la tesis doctoral del mismo autor intitulada: “Diseño institucional, 
profesionalismo, presupuesto y desempeño de los Órganos Públicos Locales en México, 2015-
2021”, de la FCPYS de la UNAM, por lo que se sugiere no citar.  



Programa de Resultados Electorales Preliminares 2015-2021 

El Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) es el mecanismo de 

información electoral encargado de proveer información preliminar, no definitiva, de 

carácter informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 

de las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas (Art. 219, LEGIPE). Su principal 

objetivo es informar oportunamente los resultados tanto al INE como a los OPLs 

durante la etapa de resultados electorales.  

Corresponde al INE emitir las reglas de operación y éstas son obligatorias para los 

OPLs, quienes son los encargados de su implementación en los procesos 

electorales locales.  

Para su operación, corresponde al consejo del OPL aprobar el número de casillas 

cuyas actas PREP serán consideradas para el ejercicio, es decir, el número de actas 

esperadas.  

Posteriormente estas actas son recibidas por los Centros de Atención y Acopio de 

Datos (CATD), para posteriormente ser digitalizadas y capturadas en el sistema 

informático, indispensablemente si son contabilizadas o no. Las actas capturadas 

son aquellas registradas en el sistema informático y que se encuentran dentro de la 

muestra de las actas esperadas, ya sean contabilizadas o no.  

De acuerdo con el Reglamento de Elecciones (Anexo13), las actas contabilizadas 

son aquellas cuyas casillas fueron aprobadas por el OPL, de las cuales se tiene su 

Acta PREP y cuyos resultados están fuera de los siguientes supuestos:  

a) No exceden el número de ciudadanos registrados en la lista nominal de la 

casilla, más el número de representantes de partidos y candidaturas 

independientes.  

b) En el caso de casillas especiales, no excede el número máximo de boletas 

aprobado más el número máximo de representantes de los partidos y 

candidaturas independientes; y 

c) Los campos donde se asienten los votos para un partido, para una 

candidatura común (en el supuesto de que la legislación local la contemple), 



para una coalición, para una candidatura independiente, para candidaturas 

no registradas y votos nulos son ilegibles, o todos ellos están vacíos.  

Es decir, las actas capturadas no son contabilizadas, si caen en los supuestos 

anteriores. Por lo que el número de actas contabilizadas es menor al de las 

capturadas y su porcentaje se calcula en función de las actas esperadas, es decir, 

aquellas aprobadas por el consejo del OPL.  

Para medir el rendimiento del OPL se toma en cuenta el número de actas 

contabilizadas, respecto a las esperadas, para obtener el porcentaje, es decir, son 

excluidas aquellas actas capturadas cuyos datos son inelegibles, están vacíos o 

caen en los supuestos de exceso de votos correspondiente a la casilla, incluidos los 

representantes de partidos y candidatos independientes.  

Tabla 1. Inconsistencias de las Actas de acuerdo con el Anexo 13 del Reglamento 
de Elecciones 

Inconsistencia  Contabilizada 

 Si  No  

El Acta PREP contiene alguna omisión, ilegibilidad o error en 

alguno de los campos correspondientes a la identificación del 

AEC, por lo que no es posible ubicarla dentro de la lista de actas 

de casillas aprobadas. En dicho supuesto, se mostrará al final del 

listado de actas y no se contabilizará. 

 X 

El cálculo de la suma de todos los votos asentados en el Acta 

PREP, excede el número de ciudadanos en la lista nominal 

correspondiente a esa casilla más el número máximo de 

representantes de los partidos y candidaturas independientes. 

 X 

El Acta PREP se incluirá dentro del grupo de actas contabilizadas, 

siempre y cuando exista al menos una cantidad legible, ya sea en 

letra o número; en caso contrario, si el acta no contiene dato 

legible alguno, deberá incluirse en el grupo de actas no 

contabilizadas 

X  



La cantidad de votos asentada en el Acta PREP -para un partido, 

para una candidatura común (en el supuesto de que la legislación 

local lo contemple), para una coalición, para una candidatura 

independiente, para candidaturas no registradas o votos nulos- es 

ilegible tanto en letra como en número. 

El Acta PREP se incluirá dentro del grupo de actas contabilizadas, 

siempre y cuando exista al menos una cantidad legible, ya sea en 

letra o número; 

X  

Los campos donde se asienten los votos para un partido, para una 

candidatura común (en el supuesto de que la legislación local la 

contemple), para una coalición, para una candidatura 

independiente, para candidaturas no registradas y votos nulos son 

ilegibles, o todos ellos están vacíos 

 X 

La cantidad de votos para un partido, para una candidatura común 

(en el supuesto de que la legislación local la contemple), para una 

coalición, para una candidatura independiente, para candidaturas 

no registradas o votos nulos, ha sido asentada en número, pero 

no en letra, o ha sido asentada en letra pero no en número. 

X  

La cantidad de votos no ha sido asentada ni en letra ni en número 

para un partido, para una candidatura común (en el supuesto de 

que la legislación local la contemple), para una coalición, para una 

candidatura independiente, para candidaturas no registradas o 

votos nulos. 

El Acta PREP se incluirá dentro del grupo de actas contabilizadas, 

siempre y cuando exista al menos una cantidad, ya sea en letra o 

número. 

X  

Fuente: elaboración propia con base en el Anexo 13 del Reglamento de Elecciones 

En cada proceso electoral local, cada OPL designa a una instancia interna que lleva 

la conducción del proceso y elabora un Informe Final sobre la implementación del 

programa (este fue el principal insumo para la obtención del porcentaje de actas 

contabilizadas). Asimismo, el consejo del OPL nombra a un Comité Técnico Asesor 



(COTAPREP), conformado por especialistas en áreas como informática, estadística 

y ciencia política, quienes los asesoran durante su realización y plasman en el 

Informe Final sus principales observaciones. Previo a la jornada electoral se realizan 

tres simulacros para verificar los procedimientos y detectar áreas de oportunidad 

que se deben cubrir y son supervisadas por personal del INE (Art. 349, Reglamento 

de Elecciones).  

Si bien es cierto que el OPL y la instancia interna son los encargados de 

implementar el programa, en algunos casos contratan a empresas que colaboran 

en el PREP. Estados como Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Chiapas, Durango, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, 

Sinaloa, Sonora, Veracruz y Yucatán, suelen apoyarse con empresas privadas que 

los auxilian en la implementación del PREP. El resto de los estados cuenta con los 

recursos para realizar el programa sin ayuda de terceros.  

En algunos casos excepcionales como en Nayarit 2017; la elección extraordinaria 

de Puebla en 2019 y Sinaloa 2016, fue el INE quien llevó a cabo el PREP. Por otro 

lado, aunque el PREP es una tarea constitucional, en la elección de Hidalgo de 

2020, por fallas técnicas no se realizó, ya que el INE no autorizó su implementación 

debido a fallas detectadas previamente. En el resto de los estados se llevó a cabo, 

pero con diferencias en su implementación. Como veremos, las actas con 

irregularidades en algunos estados son más que en otros y se ve reflejado en el 

porcentaje de actas contabilizadas.  

Cabe señalar que el PREP comienza a funcionar al término de la jornada electoral, 

en la mayoría de los casos, a las 20:00; en menor medida lo hacen a las 19:00 y en 

menos casos a las 18:00 hrs. Por normatividad, el programa debe terminar a las 24 

horas de su implementación o antes si se alcanzaron el total de actas.  

Los casos que a continuación se presentan corresponden a elecciones locales ya 

sean concurrentes o no, dando prioridad a las elecciones de gobernador. Es decir, 



cuando hubo elecciones concurrentes se dio prioridad a las de gobernador, 

posteriormente las de diputados y al final las de Ayuntamientos2.  

 

El histograma muestra que la mayoría de los OPL´s alcanzan porcentajes altos en 

las actas contabilizadas durante la implementación del PREP. Sin embargo, la 

expectativa es que fueran porcentajes cercanos al 100%, ya que se destinan 

importantes recursos al programa, el INE monitorea cada etapa, incluidos los 

simulacros, y existe personal como el COTAPREP que asesora en todo el proceso 

a los funcionarios que implementan los procedimientos. Los casos atípicos son 

 
2 En los supuestos donde concurrieron elecciones para gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos se consideró la elección de gobernador; cuando se realizaron elecciones de 
diputados y ayuntamientos se consideró la primera y, en ultima instancia, las elecciones de 
ayuntamientos.  



Hidalgo en 2020 y Guerrero en 2021, con 0 porcentajes de actas y 37.5, 

respectivamente. Mientras que Hidalgo, Coahuila y Tlaxcala en 2021 estuvieron 

muy cerca de alcanzar el 100% de actas contabilizadas.  

Como señalamos anteriormente, son los CATD´s los encargados de recibir estas 

actas y es el personal capacitado y contratado por los diferentes OPL´s a través de 

sus órganos desconcentrados. Por lo tanto, depende de ellos, en gran parte, el 

rendimiento del PREP durante los procesos electorales locales.  

No obstante, todos los OPL´s cuentan con órganos desconcentrados diferentes en 

cuanto a diseño, estructura, personal, presupuesto, etcétera. Por ello, aquí se 

explora la hipótesis acerca de la relación entre los órganos desconcentrados de los 

OPL´s y el rendimiento del PREP, medido por el número y porcentaje de actas 

contabilizadas, durante los procesos electorales locales en el periodo 2015-2021.  

Todos los órganos desconcentrados tienen diferentes atribuciones (Anexo 1), entre 

las que se encuentra el PREP. Sin embargo, de acuerdo con estas atribuciones y al 

calendario electoral, hay procesos en los que estos órganos organizan una, dos o 

más elecciones en su territorio en determinado momento. Lo anterior influye en las 

cargas de trabajo que deben realizar para llevar a cabo estos procedimientos en 

cada elección, entre los que se encuentra el PREP.   

Con base en las atribuciones de los órganos electorales y en el calendario electoral 

de cada entidad, se clasificaron a los órganos desconcentrados en distritos 

Monoelectorales, como aquellos que realizan solo una elección; Bielectorales, como 

aquellos que realizan dos elecciones; y Multielectorales, como aquellos que realizan 

tres o mas elecciones en cada año electoral respectivo.  



 

 

 

 

 



La gráfica muestra que existe una diferencia en cuanto a las actas contabilizadas 

del PREP, en relación con el número de elecciones que organiza cada distrito. Es 

decir, los distritos Monoelectorales tienen un promedio de actas contabilizadas del 

88.70; los distritos Bielectorales 85.45 y los distritos Multielectorales 81.06.  

 

Conclusión  

Esta ponencia exploró una medida novedosa para medir el desempeño de los 

OPL´s después de la reforma electoral de 2014, la cual modificó las atribuciones de 

los órganos electorales locales. Entre éstas se encuentra la realización de conteos 

rápido, encuestas y resultados preliminares, entre otros.  

Este trabajo demostró que existen diferencias en la realización del PREP en cada 

proceso electoral, tanto entre entidades como al interior de ellas. Los casos 

extremos son OPL´s que dejan de realizar estas atribuciones y otros con 

porcentajes cercanos al 100% de actas contabilizadas.  

Esta ponencia dio seguimiento a la hipótesis que relaciona el desempeño de los 

órganos desconcentrados de los OPL´s con sus tareas conferidas. A través de la 

clasificación de estos órganos desconcentrados a partir de sus atribuciones y del 

calendario electoral de cada entidad, se dio cuenta de que existen diferentes retos 

para cada uno de acuerdo con estos criterios.  

El hallazgo del trabajo es que existen rendimientos diferentes sobre el número y 

porcentaje de actas en relación con el número de elecciones que organizan los 

órganos desconcentrados de cada OPL en cada año electoral respectivo.  

Lo anterior abona a la literatura sobre órganos electorales y su rendimiento durante 

los procesos electorales, así como sus determinantes.  
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Anexo 1. Atribuciones de los órganos desconcentrados de los OPL´s 

ESTADO ÓRGANO FUNDAMENTO LEGAL ATRIBUCIONES 

Aguascalientes 

Consejo 
distrital  

Artículo 87.- Los consejos distritales 
electorales son los responsables de 
organizar las elecciones dentro de sus 
respectivos distritos, conforme a lo 
dispuesto por la LGIPE y este Código. 
Gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus 
decisiones. 

V. Realizar el cómputo distrital de la elección 
de diputados según el principio de mayoría 
relativa; 
VI. Declarar la validez de la elección de 
diputados de mayoría relativa y expedir la 
constancia de mayoría a la fórmula de 
diputados electa por este principio; 
VII. Integrar y remitir el expediente de la 
elección de diputados de mayoría relativa al 
Consejo, para los efectos de la asignación de 
los diputados de representación 
proporcional; 
VIII. Realizar el cómputo distrital de la 
elección de Gobernador y remitir el 
expediente al Consejo; 

Consejo 
municipal 

Artículo 94.- Los consejos municipales 
electorales son los responsables de 
celebrar el cómputo de la elección de 
Ayuntamiento de los once Municipios del 
Estado, conforme a lo dispuesto en este 
Código, gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus 
decisiones. 

III. Realizar el cómputo Municipal de la 
elección de Ayuntamiento según el principio 
de mayoría relativa; 

Baja California 

Consejo 
distrital  

Artículo 64.- Los Consejos Distritales 
Electorales, son órganos operativos y 
dependientes del Consejo General, 
responsables en el ámbito de su 
competencia, de la 
preparación, organización, desarrollo, 
vigilancia y cómputo de las elecciones de 
Gobernador, 
munícipes y diputados, por ambos 
principios. 

XI. Realizar el cómputo distrital de las 
elecciones de Gobernador, munícipes y 
diputados; 

 
  

Baja California 
Sur 

Consejo 
distrital  

Artículo 17.- Los Consejos Distritales 
Electorales son los órganos del Instituto 
Estatal Electoral 
encargados de la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral en la 
elección de Diputados, 
en el ámbito de su competencia 
conforme a lo estipulado en esta Ley y los 
acuerdos que emita el 
Consejo General. 

IX. Efectuar el cómputo distrital de la votación 
para Diputados por el principio de mayoría 
relativa, 
realizar la declaratoria de validez de la 
elección y expedir la constancia de mayoría 
a la fórmula 
triunfadora, así como informar de esta 
actividad al Instituto; 
X. Efectuar el cómputo distrital de la elección 
de Diputados y el de Gobernador del Estado, 
enviando al Instituto la respectiva 
documentación; 

Consejo 
municipal 

Artículo 16.- Los Consejos Municipales 
Electorales son los órganos del Instituto 
Estatal Electoral 
encargados de la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral en la 
elección de 
Ayuntamientos, en el ámbito de su 
competencia conforme a lo estipulado en 
esta Ley y los acuerdos que 
emita el Consejo General. 

VII.- Realizar el cómputo de votación de la 
elección de Ayuntamientos, hacer la 
declaratoria de validez 
de la misma y expedir la constancia de 
mayoría respectiva a la planilla triunfadora, 
informando de ello al 
Instituto Estatal Electoral; 



Campeche 

Consejo 
distrital  

ARTÍCULO 291.- Los Consejos 
Electorales Distritales son los 
organismos encargados de la 
preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral, en sus respectivos ámbitos de 
competencia. Son dependientes 
del Instituto Electoral y funcionan 
exclusivamente durante el proceso 
electoral, teniendo como sede la 
población cabecera de cada Distrito. 
Sede que podrá variar el Consejo 
General haciéndolo constar en el Acta 
de la sesión correspondiente. 

IX. Realizar el Cómputo Distrital de las 
elecciones de candidatos a diputados por el 
principio de Mayoría 
Relativa y de Gobernador; 

Consejo 
municipal 

ARTÍCULO 307.- Los consejos 
electorales municipales son los 
organismos encargados de la 
preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral en sus respectivos ámbitos de 
competencia. Son dependientes del 
Instituto Electoral y funcionarán durante 
el proceso electoral en los municipios en 
cuya demarcación territorial 
exista más de un Distrito Electoral, y en 
donde lo determine el Consejo General y 
se instalarán en la cabecera 
del Municipio respectivo. Sede que podrá 
variar el Consejo General haciéndolo 
constar en el Acta de la sesión 
correspondiente. 

IV. Realizar el cómputo de la elección de 
integrantes de ayuntamientos y juntas 
municipales por ambos 
principios; 

Chiapas 
Consejo 
distrital  

Artículo 98. 
(Última Reforma publicada mediante 
P.O. número 101 de fecha 04 de mayo de 
2020). 
1. Los Consejos Distritales y Municipales 
electorales funcionarán durante los 
procesos electorales y, en su caso, en 
aquellos procedimientos de participación 
ciudadana que lo requieran, así como en 
lo concerniente a los órganos auxiliares 
municipales, en términos de lo dispuesto 
en la Ley de Desarrollo Constitucional en 
Materia de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Chiapas; 
residirán en cada una de las cabeceras 
de distrito y municipios y se integrarán el 
01 de Marzo del año de la elección. 

Artículo 245. 
1. El cómputo distrital de una elección es la 
suma que realiza el Consejo Distrital 
Electoral, respecto de los resultados 
anotados en las actas de escrutinio y 
cómputo de las casillas en un distrito 
electoral. 
Artículo 246. 
1. Los Consejos Distritales celebrarán sesión 
a partir de las 8:00 horas del miércoles 
siguiente al día de la jornada electoral, para 
hacer el cómputo de cada una de las 
elecciones, en el orden siguiente: 
I. El de la votación para Gobernador del 
Estado; y 
II. El de la votación para Diputados Locales. 



Consejo 
municipal 

Artículo 98. 
(Última Reforma publicada mediante 
P.O. número 101 de fecha 04 de mayo de 
2020). 
1. Los Consejos Distritales y Municipales 
electorales funcionarán durante los 
procesos electorales y, en su caso, en 
aquellos procedimientos de participación 
ciudadana que lo requieran, así como en 
lo concerniente a los órganos auxiliares 
municipales, en términos de lo dispuesto 
en la Ley de Desarrollo Constitucional en 
Materia de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Chiapas; 
residirán en cada una de las cabeceras 
de distrito y municipios y se integrarán el 
01 de Marzo del año de la elección. 

Artículo 238. 
1. El cómputo municipal es la suma que 
realiza el Consejo Municipal, respecto de los 
resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas en el 
municipio de que se trate, correspondientes 
a la elección de miembros del Ayuntamiento. 

Chihuahua 

 
  

Asambleas 
municipales 

Artículo 77 
1) La preparación, desarrollo y vigilancia 
del proceso electoral será dirigido en los 
municipios 
por las asambleas municipales. 
2) Las asambleas municipales son los 
órganos que forman parte del Instituto 
Estatal 
Electoral y dependen 
administrativamente de la Presidencia 
del Consejo del Instituto, 
encargados de la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral, dentro 
de sus 
respectivos ámbitos de competencia, 
bajo la observancia de los principios de 
certeza, 
legalidad, imparcialidad, objetividad, 
independencia y máxima publicidad. 
3) En aquellos municipios cuya cabecera 
sea además cabecera de distrito, el 
proceso 
electoral correspondiente a las diputadas 
y diputados por el principio de mayoría 
relativa, 
será organizado y dirigido por la 
asamblea municipal respectiva, la que 
para este efecto 
tendrá el carácter de asamblea distrital. 
Para los municipios de Chihuahua y 
Juárez, el 
Consejo Estatal podrá instalar además, 
asambleas distritales con integración de 
asamblea municipal, para coadyuvar en 
las labores del proceso electoral. 

Artículo 181 
1) Las asambleas municipales celebrarán 
sesión a las 8:00 horas del miércoles 
siguiente al 
día de la elección, para hacer el cómputo de 
la votación de las elecciones de 
Gobernadora o Gobernador, diputadas o 
diputados por el principio de mayoría relativa, 
ayuntamiento y síndica o síndico, que 
correspondan a la circunscripción municipal, 
formulándose las actas respectivas. 

Coahuila 
Comités 
distritales 

Artículo 372. 
1. Los comités distritales electorales son 
órganos encargados de la preparación, 
organización, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral para la elección de 
diputaciones del Congreso del Estado, 
dentro de sus respectivos distritos, 
conforme a lo estipulado en este Código 
y demás disposiciones aplicables. 

e) Realizar el cómputo distrital para la 
elección de diputaciones de mayoría relativa; 



Comités 
municipales 

Artículo 378. 
1. Los comités municipales electorales 
son los órganos encargados de la 
organización, preparación, desarrollo y 
vigilancia, dentro de su circunscripción, 
de los procesos electorales para la 
elección de la Gubernatura e integrantes 
de los ayuntamientos. 

 j) Realizar el cómputo municipal de la 
votación para la Gubernatura del Estado y 
remitir al Instituto los resultados de la misma; 
k) Realizar el cómputo municipal de la 
elección de Ayuntamientos; declarar la 
validez de la elección; expedir y entregar la 
constancia de mayoría respectiva, así como 
las constancias de asignación que procedan 
en el caso de regidurías de representación 
proporcional y segunda sindicatura y remitir 
de inmediato los resultados al Instituto; 

Ciudad de México  

Consejo 
distrital  

Artículo 115. Los Consejos Distritales 
son órganos colegiados de carácter 
temporal, que funcionan durante los 
procesos electorales, con facultades de 
decisión en el ámbito territorial que les 
corresponda. 
Para el cómputo de la elección de 
Alcaldías, el Consejo General designará 
a los Consejos Distritales que fungirán 
como Cabeceras de Alcaldía, 
considerando preferentemente los 
distritos en donde se encuentren las 
oficinas centrales de la Alcaldía de que 
se trate. 

 XII. Efectuar el cómputo de la elección de 
diputaciones de mayoría, declarar la validez 
de la elección y entregar la constancia 
correspondiente a la fórmula de candidatos 
que haya obtenido el mayor número de votos; 
XIII. Realizar el cómputo distrital de la 
votación recibida en las elecciones de la 
Jefatura de Gobierno, Alcaldías, Concejales 
y de las y los Diputados de representación 
proporcional; y 

 
  

Colima 

 
  

Consejo 
municipal 

ARTÍCULO 119.- Los Consejos 
Municipales Electorales son órganos del 
INSTITUTO dependientes del CONSEJO 
GENERAL, encargados de preparar, 
desarrollar, vigilar y calificar en su caso, 
los procesos electorales para 
GOBERNADOR, Diputados al 
CONGRESO y Ayuntamientos, en sus 
respectivas demarcaciones territoriales, 
en los términos de la CONSTITUCIÓN, 
este CÓDIGO y las demás disposiciones 
relativas. 

III. Intervenir en la organización, desarrollo y 
vigilancia de la elección de GOBERNADOR, 
Diputados locales por el principio de mayoría 
relativa y Ayuntamientos, en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

Durango  

 
  

Consejos 
municipales 

ARTÍCULO 104.- 
1. Los Consejos Municipales son los 
órganos encargados de la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral, dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia y conforme a lo 
establecido por esta Ley y las demás 
disposiciones relativas. 

ARTÍCULO 269.- 
1. El cómputo distrital es el procedimiento por 
el cual el Consejo Municipal que resida en el 
Municipio cabecera del Distrito Local 
Electoral correspondiente determina, 
mediante la suma de los resultados anotados 
en las actas de escrutinio y cómputo de las 
casillas, la votación obtenida en un distrito 
electoral, en la elección de Diputados y de 
Gobernador. 
ARTÍCULO 270.- 
1. Cada Consejo Municipal que resida en el 
Municipio cabecera del Distrito Local 
Electoral correspondiente celebrará sesión a 
las ocho horas el domingo siguiente al día de 
la elección, para realizar el cómputo de la 
elección de Diputados según el principio de 
mayoría relativa y de representación 
proporcional, y de Gobernador. 



Estado de México  

Consejos 
distritales 

Artículo 208. Los consejos distritales 
electorales funcionarán durante el 
proceso para la elección de diputados y 
para la de Gobernador del Estado, y se 
integrarán con los siguientes miembros: 

VII. Llevar a cabo los cómputos distritales, 
emitir la declaración de validez y extender la 
constancia de mayoría a la fórmula que 
mayor número de votos haya obtenido en la 
elección de diputados por el principio de 
mayoría relativa. 
VIII. Efectuar el cómputo distrital de la 
elección de diputados de representación 
proporcional. 
IX. Efectuar el cómputo distrital de la elección 
de Gobernador. 

Consejos 
municipales 

Artículo 217. Los consejos municipales 
electorales funcionarán durante el 
proceso para la elección de 
ayuntamientos y se integrarán con los 
miembros siguientes: 

IV. Realizar el cómputo municipal de la 
elección de ayuntamientos por el principio de 
mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional. 

Guanajuato 

Consejo 
distrital  

Artículo 109. Los Consejos Distritales 
Electorales son los órganos encargados 
de la preparación, desarrollo y vigilancia 
del proceso electoral en sus respectivos 
ámbitos de competencia; son 
dependientes del Consejo General y 
funcionan durante el proceso electoral 
con residencia en la cabecera de cada 
distrito. 

V. Realizar los cómputos distritales de las 
elecciones de Gobernador, y de diputados 
por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional; 

Consejo 
municipal 

Artículo 123. Los consejos municipales 
electorales son órganos encargados de 
la preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral municipal dentro de sus 
respectivas circunscripciones; son 
dependientes del Consejo General y 
funcionan durante el proceso electoral 
con residencia en la cabecera de cada 
municipio. 

X. Realizar el cómputo municipal de la 
elección para presidente municipal y síndicos 
por el sistema de mayoría relativa y de 
regidores por el principio de representación 
proporcional, que deberá atender a una 
integración paritaria al momento de realizar la 
asignación conforme a los lineamientos que 
el Consejo General emita al respecto; 

Guerrero 

Consejo 
distrital  

ARTÍCULO 217. Los consejos distritales 
son los órganos desconcentrados del 
Instituto Electoral, 
encargados de la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral, dentro 
de sus respectivas 
jurisdicciones, conforme a esta Ley y a 
las disposiciones que dicte el Consejo 
General. Los consejos 
distritales participarán en las elecciones 
de Gobernador, Diputados y 
Ayuntamientos. (REFORMADO, P.O. 74 
ALCANCE II, 13 DE SEPTIEMBRE DE 
2016) 

XV. Hacer el cómputo de la elección de 
Ayuntamientos de los Municipios que 
integran el Distrito, 
levantando las actas respectivas y declarar la 
validez de la elección y de elegibilidad; 
XVI. Hacer el cómputo distrital de la elección 
de diputados de mayoría relativa, diputados 
de 
representación proporcional y de Gobernador 
del Estado, de los Municipios que integran el 
Distrito, 
levantando las actas respectivas; 

 
  

Hidalgo 
Consejo 
distrital  

Artículo 88. Los Consejos Distritales 
Electorales se instalarán para la 
preparación desarrollo y cómputo 
de las elecciones de Gobernador y 
Diputados, teniendo las atribuciones y 
obligaciones siguientes: 

X. Realizar los cómputos distritales de la 
elección de Gobernador; 
XI. Realizar los cómputos distritales y la 
declaración de validez de la elección de 
Diputados por el 
principio de mayoría relativa, expedir las 
constancias de mayoría y entregarlas dentro 
de la sesión 
de cómputo a la fórmula ganadora, al 
representante del partido político o 
candidatos 
independientes que hubieran resultado 
ganadores. 



Consejo 
municipal 

Artículo 82. En cada uno de los distritos 
electorales y municipios, el Instituto 
contará con un órgano 
desconcentrado denominado Consejo 
Distrital o Municipal Electoral, que se 
integrará con: 

IX. Realizar el cómputo y la declaración de 
validez de las elecciones de Ayuntamientos; 

Jalisco 

Consejo 
distrital  

Artículo 144. 
1. Los Consejos Distritales y Municipales 
Electorales son los órganos del Instituto 
Electoral encargados de la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral, dentro del ámbito de su 
delimitación geográfica electoral, bajo la 
observancia de los principios que rigen la 
función electoral, establecidos en la 
Constitución Política Local, este Código, 
sus reglamentos y los acuerdos del 
Consejo General. 

VI. Efectuar el cómputo parcial de la elección 
de Diputados por el principio de 
representación proporcional; 
VII. Remitir al Instituto Electoral la 
documentación correspondiente al cómputo 
parcial de Diputados por el principio de 
representación proporcional; 
VIII. Efectuar el cómputo parcial de la 
elección de Gobernador; 

Consejo 
municipal 

 
III. Realizar el cómputo de la elección de 
Munícipes; 

Michoacán 

Consejos 
distritales 

ARTÍCULO 51. En cada uno de los 
distritos electorales y municipios, el 
Instituto 
contará con un órgano desconcentrado 
denominado comité distrital o municipal, 
según corresponda, que funcionarán 
durante el tiempo que dure el proceso 
electoral 
para el cual fueron designados, y se 
integran con: 

VIII. Realizar el cómputo distrital y declarar la 
validez de la elección para diputados 
de mayoría, así como expedir la constancia 
de mayoría y validez a la fórmula 
triunfadora; 
IX. Realizar el cómputo de la elección para 
diputados de representación 
proporcional; 
X. Realizar el cómputo distrital de la elección 
de Gobernador; 

Consejos 
municipales 

 
XIV. Expedir las constancias de mayoría y 
validez a los integrantes de la planilla 
que haya obtenido el mayor número de votos; 

Morelos 

Consejo 
distrital  

Artículo *103. La preparación y desarrollo 
de los procesos electorales ordinarios y, 
en su caso, de los extraordinarios, de los 
distritos uninominales y de los 
municipios, corresponderá a los consejos 
distritales y municipales. Dichos órganos 
tendrán carácter temporal, no serán 
considerados desconcentrados ni 
descentralizados y dependerán del 
Consejo Estatal; la coordinación de su 
funcionamiento, correrá a cargo de la 
Dirección Ejecutiva de Organización y 
Partidos Políticos y de la Comisión 
Ejecutiva de Organización y Partidos 
Políticos. 

IX. Realizar el cómputo de la elección de 
Diputados por el principio de mayoría relativa 
y entregar las constancias de mayoría 
relativa a los candidatos triunfadores; 
X. Realizar el cómputo de la elección de 
Gobernador en el Distrito y remitir los 
resultados con los expedientes respectivos al 
Consejo Estatal; 

Consejo 
municipal 

 
IX. Realizar el cómputo de la elección de 
ayuntamientos por el principio de mayoría 
relativa y entregar las constancias 
respectivas, remitiendo al Consejo Estatal, 
los cómputos con los expedientes 
respectivos para la asignación de regidores y 
la entrega de constancias respectivas; 

Nayarit  

  



Consejo 
municipal 

Artículo 93.- En cada uno de los 
Municipios, el Consejo Local Electoral 
contará con un órgano desconcentrado 
denominado Consejo Municipal 
Electoral, los que se integrarán de la 
manera siguiente: 

XII. Realizar el cómputo y declaración de 
validez de las elecciones de Presidente y 
Síndico Municipales, regidores, y hacer la 
asignación de los Regidores de 
Representación Proporcional; así como el 
recuento administrativo a que alude esta ley; 
XIII. Recibir, hacer el cómputo parcial o total 
y dar a conocer los resultados de las 
elecciones de Diputados de Mayoría Relativa 
y Gobernador dentro de su respectiva 
demarcación; 

Nuevo León 

Mesas 
auxiliares 

Artículo 108 
La Comisión Estatal Electoral designará 
bajo su dependencia una Mesa 
Auxiliar de Cómputo en cada Municipio 
de la entidad, para llevar a 
cabo exclusivamente el cómputo parcial 
de las elecciones de Diputados 
y Gobernador, con el procedimiento que 
para el efecto señala esta Ley. 

 

Comisiones 
municipales 

Las Comisiones Municipales Electorales 
son los organismos que, bajo 
la dependencia de la Comisión Estatal 
Electoral, ejercen en los Municipios 
las funciones de preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso 
electoral. 

Las Comisiones Municipales Electorales 
tendrán además, las funciones 
de cómputo y declaración de validez de las 
elecciones de ayuntamientos; 
otorgarán las constancias de mayoría y 
validez respectivas y determinarán 
la asignación de Regidores de 
representación proporcional en los 
términos de esta Ley. 

Oaxaca 

Consejo 
distrital  

Artículo 53 
1.- Los consejos distritales y municipales 
electorales son órganos 
desconcentrados de carácter temporal, 
que se instalan y funcionan para la 
preparación y desarrollo de los procesos 
electorales ordinarios y, en su caso, los 
extraordinarios, de los distritos 
uninominales y de los municipios para la 
elección de diputados al Congreso, 
Gobernador y concejales a los 
ayuntamientos 

IX.- Efectuar el cómputo distrital de la 
elección de diputados de mayoría relativa, la 
calificación y en su caso, la declaración de 
validez, así como la expedición de la 
constancia de mayoría; 
X.- Efectuar el cómputo distrital de la elección 
de: diputados de representación proporcional 
y de Gobernador; 

Consejo 
municipal 

Artículo 63 
1.- En cada uno de los municipios del 
Estado que se rigen electoralmente por el 
sistema de partidos políticos, el Instituto 
Estatal instalará un Consejo Municipal 
Electoral con residencia en la cabecera 
municipal. 

VI.- Efectuar el cómputo municipal, calificar, 
y en su caso, declarar la validez de la 
elección de concejales al Ayuntamiento, 
expedir la constancia de mayoría a la planilla 
que obtenga el mayor número de votos, así 
como las constancias de asignación de 
regidores por el principio de representación 
proporcional que correspondan; 

Puebla 
Consejo 
distrital  

Artículo 110 
Los Consejos Distritales son los órganos 
del Instituto de carácter transitorio, 
encargados de la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral 
ordinario o extraordinario dentro de su 
territorio distrital, en términos de las 
disposiciones de este Código y los 
acuerdos que dicte el Consejo General 

VII.- Realizar el cómputo distrital de la 
elección de Diputados por el principio de 
mayoría relativa, hacer la declaración de 
validez y expedir la constancia de mayoría a 
la fórmula que haya obtenido el mayor 
número de votos; 
VIII.- Hacer el cómputo distrital de la elección 
de Diputados por el principio de 
representación proporcional y enviar la 
documentación correspondiente al Consejo 
General, a fin de que efectúe el cómputo final; 
IX.- Efectuar el cómputo distrital de la 
elección de Gobernador y remitir el 
expediente relativo al Consejo General; 



Consejo 
municipal 

Artículo 126 
Los Consejos Municipales son los 
órganos del Instituto de carácter 
transitorio, encargados de la 
preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral ordinario o 
extraordinario, dentro de sus respectivos 
territorios municipales, en términos de lo 
establecido en este Código y los 
acuerdos que dicte el Consejo General y 
el Consejo Distrital correspondiente.479 

VI.- Realizar el cómputo municipal de la 
elección de miembros de los Ayuntamientos 
por el principio de mayoría relativa; 

Querétaro 

Consejo 
distrital  

Artículo 78. Los consejos distritales y 
municipales son órganos que tienen por 
objeto la preparación, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales 
en sus respectivos distritos y municipios, 
de conformidad con las normas 
de esta Ley y de los acuerdos del 
Consejo General. Ejercerán sus 
funciones sólo durante el proceso 
electoral. 

V. Realizar el cómputo de la elección de 
diputaciones de cada distrito; declarar la 
validez de la elección 
y expedir las constancias correspondientes, 
así como efectuar el cómputo parcial de la 
elección de la 
Gubernatura, remitiendo las actas 
respectivas al Consejo General; 
VI. Recabar la documentación electoral en 
que conste la votación para diputaciones, así 
como de la 
Gubernatura; 
VII. Realizar el cómputo parcial de la elección 
de Ayuntamiento correspondiente y remitir 
las actas 
respectivas al consejo competente, en su 
caso; 

Consejo 
municipal 

 
VI. Hacer el cómputo de las elecciones de 
sus respectivos Ayuntamientos y declarar la 
validez de las 
mismas, extendiendo al efecto las 
constancias de mayoría; 
VII. Efectuar la asignación de regidurías por 
el principio de representación proporcional y 
extender las 
constancias de asignación, debiendo 
remitirlas al Ayuntamiento que corresponda; 
VIII. Realizar el cómputo parcial de la 
elección de diputaciones y remitirla al 
consejo distrital que 
corresponda; 
IX. Realizar el cómputo parcial de la elección 
de la Gubernatura y remitir el acta 
correspondiente al 
Consejo General; 

Quintana Roo 
Consejo 
distrital  

Artículo 169. Los Consejos Distritales 
Electorales son los órganos 
desconcentrados del Instituto Estatal 
encargados de la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral en sus 
respectivos ámbitos de competencia. Y 
residirán en la cabecera de cada distrito 
electoral uninominal, serán apoyados 
técnica y administrativamente por una 
Junta Distrital Ejecutiva. 
Artículo 170. Los Consejos Distritales 
Electorales que residan en los Distritos 
Electorales cuyo territorio comprenda a 
un Municipio, tendrán a su cargo la 
preparación, desarrollo y vigilancia de las 
elecciones para renovar el Ayuntamiento 
respectivo. 
En aquellos Municipios que comprendan 
dos o más Distritos Electorales, la 
preparación, desarrollo y vigilancia de 
elecciones de Ayuntamientos recaerá en 
aquel Consejo Distrital que resida en el 
Distrito Electoral de número más bajo. 

V. Realizar los cómputos distritales de las 
elecciones de Gobernadora o Gobernador, y 
de diputaciones por los principios de mayoría 
relativa y en su caso, de representación 
proporcional; 
XVII. Remitir, en su caso, a los Consejos 
Distritales encargados de la elección 
municipal, los paquetes electorales que 
contengan la documentación y el expediente 
relativo a la elección de Ayuntamientos, en 
un plazo que en ningún caso podrá ser 
superior a veinticuatro horas; 



Consejo 
municipal 

Artículo 171. Los Consejos Municipales 
son órganos desconcentrados del 
Instituto Estatal, encargados de la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales en los Municipios 
del Estado, en los supuestos que 
previene el actual artículo, y residirán en 
la cabecera municipal; serán apoyados 
técnica y administrativamente por una 
Junta Municipal Ejecutiva. 
Cuando en el territorio de un distrito 
electoral uninominal existan dos o más 
Municipios, se instalarán los Consejos 
Municipales para conocer del proceso 
electoral para renovar los Ayuntamientos 
de aquellos en donde no sean cabecera 
distrital. 

XI. Realizar el cómputo municipal de la 
elección para la presidencia municipal y 
síndica o síndico por el principio de mayoría 
relativa y regidoras y regidores por el 
principio de representación proporcional; 

San Luis Potosí 

Comisiones 
distritales 

ARTÍCULO 100. Las Comisiones 
Distritales Electorales son los 
organismos dependientes del Consejo, 
encargados de preparar, desarrollar y 
vigilar el proceso de elección para 
Gobernador, y diputados al Congreso del 
Estado, en sus respectivas 
demarcaciones territoriales, conforme lo 
dispone la presente Ley. 

VIII. Realizar el cómputo de los votos 
emitidos en las elecciones para diputados de 
mayoría relativa en sus respectivas 
jurisdicciones, salvo cuando 
justificadamente, el Pleno del Consejo 
disponga que llevará a cabo el recuento por 
sí mismo, en cuyo caso, la Comisión se 
limitará a recibir los paquetes electorales y 
turnarlos al Consejo, sin abrirlos; 
IX. Efectuar el cómputo distrital de los votos 
emitidos para la elección de Gobernador del 
Estado; salvo lo señalado en la fracción 
anterior; 

Comités 
municipales 

ARTÍCULO 109. Los comités 
municipales electorales son organismos 
dependientes del Consejo, encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el 
proceso de elección para ayuntamientos 
en sus respectivos ámbitos, conforme lo 
señala la presente Ley. 

VII. Realizar el cómputo total de los votos 
emitidos en las elecciones para 
ayuntamientos en su respectivo municipio, 
salvo que el Pleno del Consejo disponga, 
justificadamente, que atraerá el cómputo, en 
cuyo caso se limitará a recibir los paquetes 
electorales y turnarlos a dicho organismo 
electoral; 

Sinaloa 

Consejo 
distrital  

Artículo 150. Los Consejos Distritales 
Electorales son los organismos 
encargados de la preparación, 
desarrollo, vigilancia y calificación del 
proceso electoral en sus respectivos 
ámbitos de competencia. Son 
dependientes del Instituto y funcionan 
durante el proceso electoral con 
residencia en la cabecera de cada 
Distrito. 

V. Realizar los cómputos distritales de las 
elecciones para Gobernador y para 
Diputaciones por el sistema de mayoría 
relativa y por el principio de representación 
proporcional; 

Consejo 
municipal 

Artículo 158. Los Consejos Municipales 
Electorales son organismos encargados 
de la preparación, desarrollo, vigilancia y 
calificación del proceso electoral, dentro 
de sus respectivas demarcaciones, 
conforme a lo establecido por esta ley y 
disposiciones relativas. Funcionarán en 
cada uno de los Municipios y se 
instalarán en la cabecera respectiva. En 
los municipios que tengan un solo Distrito 
Electoral, el Consejo Distrital hará las 
veces de Consejo Municipal. 

VIII. Realizar el cómputo municipal, calificar y 
declarar la validez de la elección de 
Presidencia Municipal, Síndico Procurador y 
Regidurías, así como expedir la Constancia 
de Mayoría a la planilla que obtenga el mayor 
número de votos, así como la asignación de 
Regidurías de representación proporcional 
en los casos que prevé esta ley; 

Sonora 
Consejo 
distrital  

ARTÍCULO 148.- Los consejos distritales 
son los órganos desconcentrados del 
Instituto 
Estatal, encargados de la preparación, 
organización, desarrollo, vigilancia y 
calificación de la 
elección de diputados por el principio de 
mayoría relativa, dentro de sus 
respectivos distritos, 

VII.- Realizar la sumatoria de los resultados 
contenidos en las actas de escrutinio y 
cómputo 
correspondientes a la elección de 
Gobernador en su distrito, debiendo hacer 
públicos tales resultados, 
colocándolos de manera visible en el exterior 
del local que ocupa el consejo distrital; 
VIII.- Recibir los paquetes electorales y la 



conforme a lo establecido por la presente 
Ley y las demás disposiciones relativas. 
Se integrarán 
por un consejero presidente y cuatro 
consejeros electorales propietarios y tres 
consejeros 
suplentes, así como por un secretario 
técnico y representantes de los partidos 
políticos y, en su 
caso, de coaliciones. 

documentación relativa a la elección de 
Gobernador y de 
diputados correspondiente a su Distrito; 
X.- Efectuar los cómputos distritales de las 
elecciones de diputados correspondiente a 
su distrito, 
hacer la declaración de validez de la elección 
de diputados por el principio de mayoría 
relativa y 
expedir la constancia de mayoría 
correspondiente, remitiendo el expediente al 
Instituto Estatal; 

Consejo 
municipal 

ARTÍCULO 152.- Los consejos 
municipales son órganos 
desconcentrados del Instituto 
Estatal, encargados de la preparación, 
organización, desarrollo, vigilancia y 
calificación de la 
elección de ayuntamiento, dentro de sus 
respectivos municipios, conforme a lo 
establecido en la 
presente Ley y las demás disposiciones 
relativas. Se integrarán de la siguiente 
manera: 

VIII.- Recibir los paquetes electorales y la 
documentación relativa a la elección de 
Gobernador, 
diputados y ayuntamiento correspondiente; 
IX.- Remitir al consejo distrital, a más tardar 
a las 12 horas del día siguiente al de la 
jornada electoral, 
los paquetes electorales y demás 
documentación de la elección de Gobernador 
y de diputados; 
X.- Efectuar el cómputo municipal y la 
declaración de validez de la elección de 
ayuntamiento y 
entregar las constancias respectivas; 

Tabasco 
Consejos 
distritales 

1. Los Consejos Electorales Distritales 
funcionarán durante el proceso electoral 
y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la 
vez como Vocal Ejecutivo, seis 
Consejeras y Consejeros Electorales y 
Consejeras y Consejeros 
Representantes de los Partidos Políticos. 
Las o los Vocales Secretario, y de 
Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con 
voz pero sin voto. 

IV. Realizar los cómputos distritales, así 
como emitir la declaración de la validez y 
expedir la constancia de la elección de 
Diputadas y Diputados de mayoría relativa; 
V. Efectuar los cómputos distritales de la 
elección de Diputadas y Diputados de 
Representación Proporcional; 
VI. Realizar los cómputos municipales y la 
declaración de validez de la elección de 
Presidentas y Presidentes Municipales y de 
Regidoras y Regidores de mayoría; 
VII. Realizar los cómputos municipales de la 
elección de Regidoras y Regidores por el 
Principio de Representación Proporcional; 
VIII. Realizar el cómputo de la elección de 
Gobernadora o Gobernador del Estado en el 
Distrito; 

 
  

Tamaulipas 

Consejo 
distrital  

Artículo 143.- Los Consejos Distritales 
funcionarán durante el proceso electoral 
y se encargarán de la preparación, 
desarrollo y vigilancia de las elecciones 
dentro de sus respectivos distritos, 
conforme a lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones relativas. 

VI. Realizar el cómputo distrital final de la 
votación para diputaciones electas según el 
principio de mayoría relativa; 
VII. Realizar el cómputo distrital de la 
elección de la Gubernatura y de diputaciones 
según el principio de representación 
proporcional y remitir al Consejo General los 
expedientes de estos cómputos; 

Consejo 
municipal 

Artículo 151.- Los Consejos Municipales 
funcionarán durante el proceso electoral 
y se encargarán, dentro de sus 
respectivos municipios, de la 
preparación, desarrollo y vigilancia de las 
elecciones, conforme a lo ordenado por 
esta Ley y demás disposiciones relativas. 

VI. Realizar el cómputo municipal final de la 
votación de la elección para ayuntamientos, 
declarar su validez y expedir las constancias 
de mayoría de votos a la planilla ganadora; 



Tlaxcala 

Consejo 
distrital  

Artículo 100. En cada uno de los distritos 
electorales uninominales en que se 
divida el Estado, funcionará un Consejo 
Distrital, con residencia en la cabecera 
del distrito correspondiente. 
Todos los Consejos Distritales 
Electorales deberán quedar instalados a 
más tardar al inicio del periodo de registro 
de candidatos a diputados locales. 

IV. Realizar el cómputo distrital de la votación 
para diputados locales de mayoría relativa y 
remitir al Consejo General el acta de 
resultados del cómputo; 
V. Realizar el cómputo distrital de la votación 
para Gobernador del Estado y remitir al 
Consejo General el acta de resultados del 
cómputo; 

Consejo 
municipal 

Artículo 103. En cada uno de los 
municipios del Estado funcionará un 
Consejo Municipal, con residencia en la 
cabecera municipal correspondiente. 
Todos los Consejos Municipales deberán 
quedar instalados a más tardar al inicio 
del periodo de registro de candidatos a 
integrantes de los ayuntamientos y a 
presidentes de comunidad. 

VI. Realizar el cómputo municipal de 
resultados de la votación para integrantes de 
los ayuntamientos y presidentes de 
comunidad, y remitir al Consejo General las 
actas de resultados de los cómputos 
respectivos; 

Veracruz 

Consejo 
distrital  

Artículo 13 9. Los Consejos Distritales 
son órganos desconcentrados del 
Instituto Electoral Veracruzano, que 
tendrán a su cargo la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral en sus respectivos distritos 
electorales uninominales, de 
conformidad con las disposiciones de 
este Código. 

XIV. Hacer el cómputo distrital de la elección 
de Gobernador y enviar el respectivo paquete 
de cómputo al Consejo General del Instituto 
Electoral Veracruzano; 
XV. Hacer el cómputo distrital y la declaración 
de validez de las elecciones de diputados por 
el principio de mayoría relativa y remitir la 
documentación elec-toral para resguardo del 
Instituto Electoral Veracruzano, conservando 
los pa-quetes electorales con expedientes de 
casilla, hasta la conclusión del pro-ceso 
electoral respectivo; 
XVI. Expedir la constancia de 

Consejo 
municipal 

Artículo 146. Los consejos municipales 
son órganos desconcentrados del 
Instituto Electoral Veracruzano, 
encargados de la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral en sus 
respectivos municipios, conforme a este 
Código y demás disposiciones relativas. 
En cada uno de los municipios del 
Estado, funcionará un Consejo 
Municipal, con residencia en la cabecera 
del municipio. 

XII. Realizar el cómputo de la elección de los 
integrantes de ayuntamientos y resguardar la 
documentación de la misma hasta la 
conclusión del proceso electoral respectivo; 

Yucatán  

Consejo 
distrital  

Artículo 153. Los consejos distritales son 
los órganos encargados de la 
preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral dentro de sus respectivos 
distritos 
electorales, conforme a lo dispuesto por 
esta Ley. 
En cada uno de los distritos electorales 
uninominales en que se divide el 
Estado, funcionará un consejo Distrital, 
con residencia en la cabecera del distrito. 

XII. Recibir de las y los funcionarios del 
Consejo Municipal los paquetes 
electorales que contengan la documentación 
y expedientes relativos a la elección de 
la Gubernatura del Estado y diputados; 
Fracción reformada D.O. 23-07-2020 
XIII. Realizar el cómputo distrital de la 
elección de Gubernatura del Estado; 
Fracción reformada D.O. 23-07-2020 
XIV. Efectuar el cómputo distrital y emitir la 
declaración de validez de la elección 
de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa; 

Consejo 
municipal 

Artículo 162. Los consejos municipales 
son los órganos encargados de la 
preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral, dentro de sus 
respectivos 
municipios, conforme a lo estipulado por 
esta Ley. 

X. Realizar el cómputo municipal y emitir la 
declaración de validez de la 
elección de regidores; 



Zacatecas 

Consejo 
distrital  

1. En el ámbito de su competencia, los 
consejos electorales distritales y 
municipales, se integrarán por un 
Consejero Presidente, un Secretario 
Ejecutivo con voz pero sin derecho a 
voto, cuatro consejeros electorales con 
sus respectivos suplentes, nombrados 
todos ellos por las dos terceras partes del 
Consejo General. De los cinco 
Consejeros Electorales propietarios 
señalados, preferentemente tres serán 
de un género y dos del otro, observando 
para ello la equidad entre géneros que 
prevé la Ley Orgánica del Instituto. 

ARTÍCULO 258 
Cómputos Distritales 
1. A las nueve horas del miércoles siguiente 
al domingo de la elección, los consejos 
distritales celebrarán sesión que tendrá el 
carácter de sucesiva e ininterrumpida hasta 
su conclusión, a la que podrán ser 
convocados los consejeros suplentes, con el 
objeto de efectuar los cómputos distritales, 
que seguirán el orden siguiente: 
I. El de la votación para Gobernador del 
Estado; y 
II. El de la votación de Diputados por ambos 
principios. 

Consejo 
municipal 

 
ARTÍCULO 265 
Cómputo municipal 
1. A las nueve horas del miércoles siguiente 
al domingo de la elección, los consejos 
municipales celebrarán sesión en la que se 
efectuará el cómputo municipal, mismo que 
tendrá el orden siguiente: 
I. El de la votación para elegir presidente 
municipal, síndico y regidores por el principio 
de mayoría relativa; y 
II. El de la votación para la asignación de 
regidores por el principio de representación 
proporcional. 

Fuente: elaboración propia con datos de las Constituciones, leyes y códigos electorales de los OPL´s 


